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ESCRITURA NUMERO TRESCIENTOS DIECISIETE (317) 

En la ciudal 

28 de abril de 1.993 Francisco de 

REFORMA DE ESTATUTOS blica del Ecuador 

"Sistemas y Equipos Industria- hoy dia, 

les S.A. (SEIN) nueve (9) de febrero 

  

Cuantía Indeterminada de sil novecientos 

Di copias noventa y ocho, an- 

te mi, Doctor  Rober- 

to Salgado Salgado, 

Notario Tercero de 

este Cantón,  compa- 

rece, el señor  Inge- 

niero Carlos Duque, 

casado, a nombre y 

en representación de la compañía "Sistemas y Equipos 

Industriales S.A. (SEIN), en su calidad de Gerente, 

como lo comprueba con el docuemento habilitante que se 

agrega. El  compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad 

de Quito; legalaente capaz para contratar y obligarse, 

a quien de conocer doy fe. Bien instruido por mí, el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, 

que a celebrarla procede, libre y voluntariamente, de 

acuerdo a la minuta que me entrega, cuyo tenor literal 

y que transcribo dice loa siguiente: "SEÑOR NOTARIO: 

Sirvase otorgar las debidas formalidades, insertar en 
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el protocolo a su cargo y elevar a escritura pública, 

el te»to de la siguiente minuta: PRIMERA: 

ANTECEDENTES: UNO  (FUNTO) UNO: Mediante escritura 

pública otorgada en la Notaría Tercera del Cantón 

Quito el veinte y nueve de junio de mil novecientos 

ochenta y siete, inscrita en el Registro Mercantil 

bajo el número un mil cuarenta y dos, el veinte y 

siete de agosto del mismo año, se constituyó, con un 

capital de dos millones de sucres  (S/.2'004.008), la 

compañía SISTEMAS Y EQUIPOS IMDUSTRIALES S.A. SEIN.- 

UNO (PUNTO) DOS: Mediante escritura pública otorgada 

en la Notaría Vigésima Cuarta del Cantón Quito el 

diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa y 

cuatros, inscrita en el Registro Mercantil, bajo el 

número ciento cincuenta y seis, tomo ciento veinte y 

seis, el veinte y ocho de diciembre del mismo año, la 

compañía aumentó su capital social a la suma de 

dieciseis millones de sucres (S/.16'908.000), y 

reformó la parte pertinente de sus estatutos sociales. 

UNO (PUNTO) TRES:2 La Junta General Universal de 

Accionistas de la compañia Sistemas y Equipos 

Industriales S.A. (SEINM) celebrada en esta ciudad el 

día veinte y siete de enero de mil novecientos noventa 

y ¡chO0, aprobó por unanimidad la reforma de estatutos 

en la parte relativa a1 Íbseto 1o0A de la compañia, 

en los términos que constan en el Ácta que se agrega 

como documento habilitante. SEGUNDA:  COMPARECIENTE: 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura el   
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señor Ingeniero Carlos Duque, en su calidad de 4 

de la compañia, 

nombramiento inscrito que se acompaña. 

  

    

   

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayo 

edad, Casado. con residencia permanente en la ciudad 

de Quito. TERCERA: DECLARACIONES: El señr Ingeniero 

Carios Duque, que comparece en la calidad antes 

mencionada, declara: TRES (MUNTO) UNO: Que se reforman 

los estatutos de la compañía en la parte relacionada 

con el objeto social, conforme a los términos 

aprobados por la Junta General Universal de 

Accionistas; Ys». TRES (PUNTO) DOS: Que para dar valor 

legal a lo aprobado por a Junta General Universal de 

Accionistas mencionada “en el nuseral anterior, se 

eleva a escritura pública el Acta correspondiente, a 

cuyo efecto se presenta copia autógrafa de la. misma, 

para que se la transcriba en su totalidad. ACTA DE 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

SISTEMAS Y EQUIPOS INDUSTRIALES S.A.- (SEIN). En la 

ciudad de Quito, a los veinte y siete días del mes --de A 

enero de mil novecientos noventa y ocho, en el -local 

de la compañía ubicado en la calle Rumipamba y Avenida 

República, siendo las dieciseis horas, se “encuentran 

reunidos la totalidad de accionistas que conforman la 

empresa "Sistemas y Equipos industriales S.A., SEIN"”, 

quienes, de acuerdo alo que dispone el artículo 

doscients ochenta de la Ley de Compañias. resuelven 

celebrar una Junta Seneral Universal de Socios con el 
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  cualquier clase de empresa, llevar a cabo 

objeto de resolver acerca de la reforma de Estatutos e 

informar sobre la transferencia de acciones acordada 

entre los socios de lla compañia. Se deja expresa 

constancia que las compañias Puffer Sweiven,  Inc., 

Puffer Sweiven Overseas, Inc., Putffer Sweiven Corpus 

Christi, Inc. Puffer  —Sweiven Texas, Inc., Se 

encuentran representadas, según carta poder que se 

adjunta al expediente, por el Doctor Wilson Granja 

Avalos, quien preside la Junta. Actúa como Secretario 

el Ingeniero Carlos Durque, Gerente de SEIN S.A. El 

Presidente explica que dado el interés que tiene la 

compañía en ampliar el campo de sus actividades 

empresariales, se ha considerado la necesidad - de 

proceder a la reforma de los estatutos sociales, . en 

los términcs que pone a consideración: -"ARTICULO 

TERCERO: OBJETO: El objeto social de la compañía será 

la importación, exportación, distribución y venta de 

equipos de instrumentación y control industrial, sus 

componentes, repuestos, partes y piezas; la prestación 

de servicios de ingenieria, instalación, reparación y 

mantenimiento de tales equipos, la organización de 

cursos Y seminarios técnicos de capacitación, manejo, 

aprendizaje y adiestramiento en el uso de dichos 

equipos de instrumentación y control industrial. La 

compañia podrá asumir la representación de firmas 

nacionales y extranjeras, intervenir como socio en 

todas las 

acciones y celebrar convenios que tengan relación con   
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NOTARIA 

TERCERA 

  

ls objetivos mencinados; y, en 

gestiones 

    
Ley y autorizadas por los estatutos, tendientes 

mejor cumplimiento de los propósitos sociales.” 

de considerar la propuesta presentada por P 

Presidente, los socios la apruban por unanimidad /a 

Ingeniero Carlos Duque, Gerente de la cmpañia, a “q e 

efectúe los trámites necesarios para el 

perfeccionamiento de la resolución adoptada. En cuanto 

al segundo punto, el Presidente informa que los socios 

de la compañía han resuelto trantferir al señor Gaston 

Arrieta el veinte por ciento del capital social, de 

manera que el cuadro de integración de capital guedará 

conformado de la siguiente manera: - - - - - 

Puffer Sweiven, Inc. 77 Z-de acciones 

Gaston Arrieta 29 7% de acciones 

Puffer Sweiven Overseas, Inc 1 Y de acciones 

Puffer Sweiven Corpus Cristi, Inc 1% de acciones 

Puffer Sweiven Texas, Inc. 1 7% de acciones 

En consecuencia, se encomienda al Gerente de la 

compañia la emisión de los nuevos titulos de acciones 

Y su registro en el Libro correspondiente. 

Seguidamente, la Presidencia dispone un receso para la 

elaboración del Acta, la cual es leida, aprobada y 

suscrita conforme lo dispone la Ley. Se levanta la 

sesión a las dieciseis horas con cincuenta minutos. 

Para constancia de la sesión firman todos los socios. 

(firmado) Wilson GSranga Avalos, PRESIDENTE. (firmado)   
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Ingeniero Carlos Duque, Gerente. Usted, señor Notario gq , 

se dignará incorporar las demás cláusulas de Ley y los 

documentos habilitantes que acompaño. (firmado) Doctor 

Wilson Granja Avalos, matr:cula número un mil 

doscientos treinta y tres, del Colegio de Abogados de 

Quito.” HASTA AQUI LA MINUTA. Para la celebración de 

la presente escritura pública, se observaron todos los 

preceptos legales del casos Y, leida que le fue al 

compareciente integramente por mi, el Notario, se 

ratifica en todo lo dicho y para constancia firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy te. 

C.1./0p6L06S-2 

Ing./Carlos Duque 

       ROBÉR SALGADO $. 

NOTARIO TERCERQG 
QUITO - ECUADOR 

  
 



Quito, 14 de julio de 1997 

Señor ingeniero 

Carlos Duque 
Ciudad 

De mi consideración: 

  

compañía SISTEMAS Y EQUIPOS INDUSTRIALES S.A. (SEIN) celebrada el día de hoy, 
a O)" 14 de julio de 1997, tuvo el acierto de designarle Gerente, por el periodo estatutario 
€. de cinco años. 

De conformidad con lo que dispone el artículo décimo tercero de los Estatutos, la 
administración y representación de la compañía están a cargo del Presidente y Gerente, 

; - Quienes la representan judicial y extrajudicialmente, de manera individual. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del 
cantón Quito, doctor Efraín Martínez Paz, el 29 de junio de 1987, y se encuentra inscrita en 

* el Registro Mercantil el 27 de agosto de 1987, a fojas 1883 (vta) bajo el número 1042, 
Tomo 118. 

Muy atentamente, 

| o fe 
e 0 Alicia Andrade Tamariz 

, A) Secretaria Ad-hoc 

Acepto el nombramiento de Gerente de la compañía SISTEMAS Y EQUIPOS 
INDUSTRIALES S.A. (SEIN). 

Y) 
LS 

Con esta fecha queda A a 

ing/Carlos Duque OZ o documento bajo el Nod. 9. dei, Ho 

NES Pe gistro de Nombran 0 cerraran 

Quito, a LAA. 
GISTRO MERCANTIL 

   

      

  

        

  

     % 

EL REGISTRADOR 

DR, JULIO CESAR ALMEIDA M



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA SISTEMAS Y EQU'POS INDUSTRIALES S.A. (SEIN) 

En la ciudad de Quito, a los 27 días del mes de enero de 1998, en el local de la 

compañía ubicado en la calle RUMIPaYBA-y-Av—República, siendo las 16:00 

horas, se encuentran reunidos la totalidad de accionistas que conforman la 

empresa "Sistemas y Equipos Industriales S.A. , SEIN", quienes, de acuerdo a 

lo que dispone el artículo 280 de la Ley de Compañías, resuelven celebrar una 0 

Junta General Universal de Socios con el objeto de resolver acerca de la 0 

reforma de Estatutos e informar sobre la transferencia de acciones acordada 

entre los socios de la compañía. 

   
Se deja expresa constancia que las compañías Puffer Sweiven, Inc., Puffer 

Sweiven Overseas, Inc., Puffer Sweiven Corpus Christi, Inc. Puffer Sweiven. 

Texas, Inc., se encuentran representadas, según carta poder que se adjunta al 

expediente, por el doctor Wilson Granja Avalos, quien preside la Junta. Actúa 

como Secretario el Ing. Carlos Duque, Gerente de SEIN S. A. 

El Presidente explica que dado el interés que tiene la compañía en ampliar el 

campo de sus actividades empresariales, se ha considerado la necesidad de 

proceder a la reforma de los estatutos sociales, en los términos que pone a 

consideración: 

"ARTICULO TERCERO: OBJETO.- El objeto social de la compañía será la 

importación, exportación, distribución y venta de equipos de instrumentación y 

control industrial, sus componentes, repuestos, partes y piezas; la prestación 

de servicios de ingenlería, instalación, reparación y mantenimiento de tales
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equipos; la organización de cursos y seminarios técnicos de praia 

de 

manejo, aprendizaje y adiestramiento en el uso de" dichos je , 

instrumentación y control industrial. La compañía podrá 

cualquier clase de empresa, llevar a cabo todas las acciones 

convenios que tengan relación con los objetivos mencionados; y 

realizar gestiones y actividades comerciales permitidas por la ley yk pd 

por los estatutos, tendentes al mejor cumplimiento de los propósitos sd 

aprueban por unanimidad y autorizan al ingeniero Carlos Duque, Gerente de la 

compañía, a que efectúe los trámites necesarios para el perfeccionamiento de 

la resolución adoptada. 

En cuanto al segundo punto, el Presidente informa que los socios de la 

compañía han resuelto transferir al señor Gastón Arrieta el 20% del capital 

social, de manera que el cuadro de integración de capital quedará conformado 

de la siguiente manera: 

Puffer Sweiven, Inc. 77% de acciones 

Gastón Arrieta 20% de acciones 

Puffer Sweiven Overseas, Inc. 1% de acciones 

Puffer Sweiven Corpus Chirsti, Inc. 1% de acciones 

Puffer Sweiven Texas, Inc. 1% de acciones 

En consecuencia, se encomienda al Gerente de la compañía la emisión de los 

nuevos títulos de acciones y su registro en el Libro correspondiente. 

A A as ol aa is ci



  

Seguidamente, la Presidencia dispone un receso para la elaboración del Acta, 

la cual es leida, aprobada y suscrita conforme lo dispone la ley. 

Se levanta la sesión a las 16:50 horas. 

Para constancia de la sesión firman todos os socios. 

Lao 4 
Wilson Granjd Avalos Ing. Garlos Duque 

PRESIDENTE GERENTE 

Se otor,$ ente mí, en re de ello con- 

fiero esta S5GUNVA — (CCéia uudilricaDA, sellsda y tirmada en 

Quito, e nueve de feorero de* mil novecizntos noventa y ocho». 

    
QUITO - ECUADOR 
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ZON = Cumpliendo ¿on lo dispuesto en el artíc    
      
   
   
   

   

segundo de la Resolución número 98.1.1.1.0669, ES 

fecha veinte de marzo de mil novecientos  noventilk 

ocho, expedida por el Doctor Alberto Chiriboga Acostke 

Intendente de Compañías de Quito, tomé nota al margen 

de la escritura mailrcia de Cuustivtución de la Compañía 

Sistemas y Equipos Industriales Sociedad Anónima Seín 

otorgada ante eldoctor Efrain Martínez Paz, cuyo 

archivo se encuentra actualmente a mi cargo, y de la 

Reforma de Estatutos otorgada ante el suscrito Notario 

el nueve de febrero de mil novecientos noventa y ocho, 

de la reforma de estatutos de la Compañía Sistemas y 

Equipos Industriales Sociedad Anónima Sein, en los 

términos constantes de la escritura que antecede.- 

Quito, a treinta de marzo de mil novecientos noventa y 

ocho. 

  
  

  
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO



  

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

Y ta fecha queda inscrito el presentaz documento y la FESOLUCION 

Minero CERO SEISCIENTOS SESENTA Y MUEVE, del SR. INTENDENTE 
CE COMFPAÑIAS DE  OUITO. de 29 de marzo de 1998, bajo el número 
0500 del REGISTRO MERCANTIL. Tomo 127.-— Se tomó nota al margen 
de la inscripción número 1042 del REGISTRO MERCANTIL de veinte 

y siete de agosto de mil novecientos ochenta y siete, a fe 

1883. Vta. Tomo 118..- Queda archivada la segunda copia 

Certificada de la Escritura Pública de REFORMA DE ESTATUTOS de 

la Compañía " SISTEMAS Y EQUIFOS INDUSTRIALES S.A. —(SEIN)3".- 
Otorgada el 9 de febrero de 19928, ante la Notaría TERCERA del 
Distrito Metropolitano de Quito [R. ROBERTO SALGADO SALGADO. .- 

Se da así cumplimiento a lo disouesto en el ARTICULO TERCERO 

de la citada Resolución de confermidad a lo establecido en el 

decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro 

Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotá en el 

Repertorio bajo el número “1 .« Buito, a veinte y uno de 

abril de mil novecientos noventa y ocho.- El REGISTRADOR.- 
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- compañdo. | SESTEAAS 3 T1==BQUIPOS > INDUSTRIALES Bor =EBLIA) otar 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

- o MICA RIA GOTTA 36 21 
RESILICION Y 29. 1.1.1. 06594 

- se E Sa 35. » 3D5<c 7 

3%. ALAERTO CHLRIAOGA ACOSTA 
3. TICANDENBACDE OOAPAÓBAS DE:OYÍTO 1 ab

 

LB al IF 11 5 | FADONSTIERÁANDO 20 ne ¿097% 

de la escrítura pública de reforaa de estatutos de 

anto .1 totarte Tesecro del Disiriis Metropsiitano” ” de 

QUE el Departasento Jurídico de  Cosp4ñiss, 
Hemorando 3Y* DJC,9E,549 de 19 de aarzo de 1998, ha 
iaforae favorable para su aprobación; 

EN ejercicto _ldas “sstribuciones asigzgaadas mediante 
Resolución $* ADM. 073753937 7_de sepUjSmbre do 1997; 

¿Go O A 
PABOPÍT QIRATO:: 

laxrIcuLo PRIMERO.- APEBINPS1 FTP o rxa de estatutos de la coapalía 
SISTEMAS Y EQUIPOS INDUSTRIALES S.A. (SEIM) en los términos 
constantes de la referida escrituras y, disponer que un extracto 
de la escritura se publique, por una vea, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano 
de Quito. 

   

  

vARTICULO SZGUNDO.- DISPONER que el Notario Tercero del Distrito 
Metropolitano de Quito tome uota al uargen de les uatrices 
de la escritura pública que ss aprueba y la de constitución, 
del contenido de la presente Resolución; y siente en las Copias 
las razonas respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
Distrito Metropolitano de Quito: inseríiba la escritura y esta 

Resolución; tole a0ta de tal inscripción al margea de la 
constitución, y ¡sisate en las copias las  razoses del 
cuaplinmiento de lo dispuesto en este artículo. 

COXMUNTQUESE.— DADA y firuada en el Dístrito Metropolítano 

de Quito, a 2() MAR 1098 / 

     
Cori esta fecha queda ¡nserita la pte, 

  

sente Resolución bajo el el Np_f 09gep - 

        

AR



  

STCAUIZ JAS ALI 

LARA AMO) 0 ai AS Aid 2 

ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de parte 

interesada, en el Registro de Escrituras Públicas de 

la Notaría Tercera de este Cantón, actualmente a mi 

cargos en oche fojas útiles, protocolizo la escritura 

pública .de Reforma de Estatutos de la compañia 
he 

  

No “Sistemas y Equipos Industriales S.A. (SEIN). Quito, a 

veinte y ocho de abril de mil novecientos noventa y 

ocho. 

  

Se Pro.ocolizó ente mí, en fe de 

ello conzivuro este TEKCiA LO0rÍla GudiIrICADA, selle” 

da én Quito, e veinte y ocio de ebril ue mil novecien- 

tos novunte y OchO. 
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